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PremIoa
de cada serie

1 de 2.000.000 {una extracción de 5 cifras}
1 de 1.000.000 (una extracc.ión de 5 cifras)
1 de 500.000 (una extracción de 5 cifras) ., ..
2 de 150.000 (dos extraccicnes de 5 cifrasJ .."

18 de 30.000 (tres extracciones de cuatro cifras)
1.800 de 5.000 (30 extracciones de 3 cifras) ........

2 aproximaciones de 50.000 pesetas cada una,
para los números anterior y posterior al dél
que obtenga el premio primero .

2 aproximaciones de 25.000 pesetas cada una,
para los números anterior y posterior al del
que obtenga el premio segundo .

2 aproximaciones de 15.250 pesetas cada una,
para los números anterior y posterior al del
que obtenga el premio tercero .... .,. .... ,'" '"'

99 premios de 5.000 pesetas cada uno, paca los
99 números restantes de la centena del pre-
mio primero " , , ..

99 premios de 5.000 pesetas cada uno, para los
99 números restantes de la centena del pre-
mio segundo , , , .

99 premios de 5.000 pesetas cada uno, para los
99 números restantes de la centena del pre-
mto tercero " , .

599 premios de 5.000 peset.as cada uno, para los
bHletes cuyas dos últimas cifras sean iguales
y estén igualmente dispupstas qlle las del que
obtenga el premio primero ..

5.999 reintegros de 500 pesetas cada uno, para los
billetes cuya última cifra sea igual a la d.el que
obtenga el premio primero

Pesetas

2.oo0.0JO
1.000000

500.000
300.000
540.000

9.000.000

100.000

50.000

:10 500

495.000

495.000

2.999.500

21000.000

Estos 'actos serán públicos, y los coricurrentes interesados en
el sorteo t.endran derecho, con la venia del Pr<;lsiden:e. a hacer
observaciones sobI;e dudas que tengan respecto a las operaciones
del mismo.

Verificado el so~teo, se expondrán al público la !~sta oficial
de la5 extracciones realizadas y la lista aCUIT>ulad!:i ordenada
por terminaciones.

Los premios y l'eintegros se pagarán en cualquier Adminis
traCÍón de Loterías cuando el íugador presente al co~ro los bi~

lletes en localidad distínta de aqvella en que esté establecida la
Administración expendedora, o en la misma Arimini<;fración ex
pendedorti del billete cuando "Oll jugador los' presenh: al cobro
en la misma localidad en que radique dicha AJminis:ladón

Madrid. 18 de abril de 1972.-EI Jefe del Servicio. Francisco
Rodriguez Cirugeda.

RESOLUCION del Servicio Nacional de l.oterías por
la que se adjudican los cinco premws. de 2.500 pese
tas cada uno, asignados a las 'ÍonceUas que se
citan, acogidas en la Beneficencia Prc:vincial de
Madrid.

En él sorteo celebrado en el día de hoy, con arnglo al ar
ticulo 57 de la Instrucción general de Loterías de 21 de m¡-lrzo
de 1936, para adjudicar los cinco premios, de 2.',00 pes.)tas
cada uno, esignados a las doncellas acogidas en la Ciudl3.d
Escolar Provincial ~Francisco Franco.. , EstablEcimiento de Be·
neficencia Provincial de Madrid, han resultado agraciadas las
siguientes'

María JO$é flamero Hernández, María José Hebra Auiz,
Isabel Brun Palomino, Angeles Esquivias Ga¡'lán y Adela Ca~

ballero CaHv.

Para la ejecución de este sorteo se .utilizaran cinco bombos
que. de izquierda a derecha, representan las >iccenas de millar,
unidades de millar, centenas, decenas y uniiades. El bombo
correspondiente a las decenas de millar cont"ndrit &eis bolas,
numeradas del O al 5. y los cuatro restantes. diez bolas cada
uno, numeradas del O al 9.

El orden de adjudicación de los premios será de roen'ar
a mayor. En cada extracción entrarán en juego tantos bombos
como se requieran para obtener la combinación numérica
prevista.

Para las extracciones correspondientes a los premios de
5.000 pesetas se utilizaran tres bombos y cuatro para los
de 30,000. Estos premios se adjudicarán, respectivamente, a
aquellos billetes cuyas tres o cuatro últimas· cifras sean iguale¡=,
y estén igualmente dispuestas que las de los números obteni·
dos. Los correspondientes a los premios desde ISO '}íJO peseros
inclusive en adelante se obtendrán también por orden de menor
a mayor cuantía de los premios, extrayéndose de cada uno de
los cinco bombos una bola, y las cinco bolas extnidas com
pondrán el número premiado. En el supuesto de quP las cinco
bolas extraídas fueran lodas el 0, con Jo cll'll el número re
sultante sería el ,ooסס0 se considerflnl. que éste representa
al 80.000.

De los números fonuacios por las extracciones de cinco cifras,
correspondientes a los premios primero. segundo y tercero, 8e
derivarán las aproximaciones y las centenas~ como asimismo
del premio primero, las terminrrciones y los reintegrGs.

Con respecto a las aproximacionesseñalaoas pala los nú
meros anterior y posterior de ]08 premios primBro. segundo y
tercero. se entenderá que si saliese premiado, en cualquiera de
ellos, el número 1, su anterior es el 60.000, y si éste fuese el
agraciado, el número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de cent.enas d~ 5.000 pe
setas, se entenderá que si cualquiera de los premio':l primero,
segundo o tercero correspondiera, por ejemplo, al número 25,
se considerarán agraciados los 99 números restantes de la mis·
mal es decir. desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100,

Tendrán derecho a premio de 5,000 pesetas todos los lJilletes
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igua.mente dis
puestas que las del qUe obtenga el premio prjmero,

Tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes
'cuya última cifra sea igual a la del que obtenga el premio
primero.
. De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha
de entenderse que quedan exceptuados los números de los qu~
respectivamente. se deriven. agraciados con los prembs primero,
segundo o tercero.

El sorteo se efectua'tá con las solemnidades prescritas en la
Instrucción vel Ramo. En la propia forma se hará después un
sorteo espeCIal para adjudicar cihco premios entre las donce
llas acogidas en los Establecimientos de Beneficencia provincial,
a que se reflere el artículo 57 de la vigente Instrucción de
Loterías. <

Lo que se anuncia para conocimiento del -rúblicc.' y d"más
efectos.

Madrid 18 de abril de 1972.-EI segundo Jefe de! Servicio,
Joaquín ~Iendoza,

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

DecnETO 955/1972, de 6 de abril, por el que se
concede la elevación a categoría de Gran Cru'G.
con dístíntivo blanco, de la de orimer!J, clase con
que' ingresó en la Orden Civil de Beneficencía,
don Antonio Martin Montis, Marqués de Linares.

En atención a los méritos y circunstanoias que concurren en
don Antonio Martín Montis, Marqués de Linares, y a la trascen
dental obra social que viene desarrollando, en testimonio de re~

conocimiento y por estar comprendida en el artículo sexto del
Real Decreto de veintinueve de julio de mil novecientos diez.
por el que se rige la Orden Civíl de Beneficencia.

A propuesta del Ministro de la Gobernación y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del dia veinticua
tro de marzo de mil novecientos setenta y dos,

DiSPONGO,

Elevar a la categoria de Gran Cruz, con distintivo blanco,
la de primera clase con que ingresó en la Orden Civil de Bene
ficencia don Antonio Martín Montis, Marqués de Linares.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrjd a
seis de abril de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Míüi"tro lit> la Gollernacii¡n.
TOMAS GARrCANO GONl

DECRETO 956/1972, de 6 de abril, por el qU'! se
uutoriza al Avunt<Q"1lü¡nto de Sa" And~és y, Sau
ces, de la provincia de Santa Cruz dI? Tenerife.
para. adoptar su escudo heráldico municipal.

El Ayuntamiento de San Andrés y Sauces, de la provincia de
Santa Cruz de Tenerife, ha estimado conveniente dotar al Muni·
cipio de un eseuio de armas peculiar y propio, en el que sim
bolice de un modo gráfico y expresivo, y conforme a las normas
de la heráldica, los hechos más representativos de su historia,
r sirva, a su vez, como sello para autorizar los documentos
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oficiales. A tal efecto, y en uso de las atribuciones que le con
fieren las dlaposioioneslegales vigentes, elevó, para su definitiva
aprobación, el correspondiente proyecto y Memoria descriptiva
del Escudo.

Tramitado el expediente en forma reglamentaria, la Real Aca
demia da la Historia ha emitido su preceptlvodictamen en sen
tido favorable a,10 solicitado.

En su ,virtud, a, propuesta del Ministro de la Gobernación y
previa deliberaciQndel', Consejo de_ Ministrasen su reunión del
dhveintícuatro de marzo de mil novecie¡íos setenta y dos,

DISl'ONGO,

Artículo único.-Se, autoriZá 'al Ay.':lntamiento de San Andrés
y Sauces. de la provincifL de Santa Cruz -de T~nerife, parl'l adop
tar su escudo henUdicomunictpat, que quedará organizado en
la forma siguiente, de' !lcuerdocon, el dictamen de l~> Real Aca
demia de la Historia: Escudo cuartelado. Primero y cuarto,
en campo de.trilles.una banda, _de-oro, engolada 'en cabeus de
drago.nas. de sinoPle.llngU8das ,de lOSlllisnl->')S. SegundQ y ter
cero,en campó'degulf3s:,un~ct'Uz,fIO'rde:lisada. de oro, llena de
sinople y angllIad.q, de'cuatro espigas, de oro. Escusón, de oro,
con _unacr.uz recortada' de _San Andrés, de gules. Timbrado con
Corona Real dé EspadES.

Así lo dispongo por el presente Oecreto. dado en, Madrid a
seis de abril de mUno:vecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernadón.

TOMAS GARlCANO GQÑI

DECRETO 957/l972, de fJ de abrii, por el que se
aprueba la fusión de lbs Municipios ríe JábagJ.,
NavtJ.lóny FuentElsclaras del Chillaron, de la pro·
vincta de Cuenca.

Los Ayuntamientos -de Jábaga, Navalón y Fuentesclaras del
Chillarón, de la provincia de Cuen:ca, acordaron con el quórum
legal la fusión de s\1s.M-unicipiQs limítrof-es. modvandola .en la in
suficiencia de m8dios econótnicos para atender debidamente los
servicios mfniJu.>s obligat-orios.

En el expediente :. tramitado al efecto, de conformidad con las
prescripciones legales, _. constan las bases -de la fusión, redacta
das y aprobadas por l~s Ayuntamientos:,IQS informes favorables
de los Organismos provincial",s consultado$, y se acredi ta la exis·
tenc¡adelos.:notorios motivos.de·ºOJJvenh~I1cíaeconómica '1 admi
nistrativa cElxigMos por.el .. art1culO-.~, ·apartl;ldo el, de la Ley
de Ré:gimen ~l para que .proced,a:~ordl'lr l~. fusión.

En su virtud,deconfotn1idad~oIllos dictámenes emitidos
p~r. ~a· Dirección General de Admiilistración Local y por la Co
m1510nPermanente del Consejo de' ESt!ldO, a propuesta del Mi
nistro de la Gobernación y previa ~elUre-ración del Cons6ío de
Ministros en su -reunión del día veinticuatro de marzo de mil
novecientos setenta y dos,

DISl'ONGO,

. ~~ulo primero.-Seaprueba la fusión voluntaria de los Mu
mCIpIOS de JaOOga, Nava,lón y FuenteSGlaras del ChiUarón, de la
provincia de Cuenca, e-nunofiÓIQ, qUé se denominará Fuentenava
de Jábaga y tendrá sU capitalidad eill-e1núcleo de población de
Jábaga.
. Articulo segund,o.,-Quedat&c:uJ~dGel Ministerio de la Gober
nación para- diotar~disposicionesquepucHera e-xigír el cum-
pliniiento de este De1::reto. . ,

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
seis de abril de mil noveCientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de le. Gobernación.

TOMAS GARICANO GOm

DECRETO 958/1972. deUde abril, por el que Be
aprueba la' incorporación· del Munictpi J d. vau
vedón al de .V,illadiego. deJa provincia de Burgos.

. L~s Ayuntamientos de Villavedó:n- y de Villadiego, de la pro-
VinCla de Bl:lrgos. lWO~ron.con.elquórum legal solicitar y acep·
t<;tr~. res-pectlvamente,la 1nc:orpon\Ción delprim-ero de los Muni
ClplOS CItadO.S al se~ndoportl~cer~l de ViUavedón de recur
sos suficientes paraeumplir lásobUgac:iones mínimas que la
Ley exige,

Cumplidas en el eXPediente las. re-glai¡¡ de procedimiento que
establecen los Cue-tpos legales vigentes en la materia obran en
el mismo los inlormesfavora-bles de las autoridade~ locales y
Organismos provinciales cons1Jltados:, y :ss'acredita la existencia
de lQJtnotorl08m.otiv08de conveni4:ll1ciaiec»nómica- y administra
tiva exiglc:lo.s _. ~ .:. artk:u:h:t.ca~, .. enre-Iaqón con. el trece,
apartádo c}, de la Ley de IUg:imen Loool para que proceda
acordar"la lncorportlCióD.

En su virtud. de conformidad con los dictámenes emitidos
por la Dirección General de Administración Local y por la Ca..
misión Permanente del- Consejo de Estado, a propuesta del Mi.
nistro de la Gobernación y previa deliberación del Consejo· de
Ministros en su reunión del día veinticuatro 'de marzo de mil
novecientos setenta y dos, .

DISl'ONGO,

Artículo primero.~,Se aprueba la incorporación voluntaria del
~unicipio de ViIlaveoón al limítrofe de Villadiego, de la pro'Vin·
cla de Burgos.

Artículo :segll.ndo,-Queda facultado el Ministeri.o de la Gober
.1ación para dictar las disposiciones que pudieraex:ig1r elcum~
plimiento de este Decreto. -'

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
seis de abril de mil noveciento~ setenta y dos~

FRANCISCO FRANCO
.El Ministro de la Gobernación,

TOMAS GARICANO GOÑI

DECRETO 959/1972, de 6 de abril.' por e¡ que ...
aprueba te incorporación '"' bt Ntmicwios de Aiie
y Carbonero cW 6h-usfn eiq:lsA.rm&t4a rSegovwJ.

Los Ayuntamientos de Añe y Carbonero de Ahusín a.doptaron
acuerdos con qu6rum legal de solicitar la incorporación de $US
Municipios al de Armufia, los tres de la ptovincia de Segovia.
en ~se a unOs idénticos moUvosde carenda de ,recursos Mra
prestar los servici-os míNimos obligatorios, descenso de población
por emigración y propósito de:obténer losbeneftc1Qs econóln1cos
establecidos para estos. casos. El Ayuntamiento de Armui'ia. -asi
mismo con el expresado quórum, acordó aceptar las incorpoI1\-
ciones. <

El expediente se sustanció con arreglo a las nonnas de proce
dimiento ,contenidas en la Ley de fl,égimen Local'y en el1\egla~

mento de Población y Demarcación Terriwrialde las Entida.des
Locales,sin reclamacióJ:'1 alguna durante el ,periodo de informa
ción publica a que estuvieron sQmetidos losa(:'uerdos ttlun1cipa.les.

La DiputaciónProvrnclal y el GóbiernQ~ivil.haninformado
en sentido favorable yse ha pu-estodemanlfiesto en l~actua~
dones la conveniencia de la in-corporac16nd~Jos dos MUnicipios
por falta de medios económicos paracum-plir las obl1P-ciones
legales y por la posibilidad de que· quedenIllE'jor: atet'i.dídosIos
servIcios en sus nÍlcteo~ al asumirlos~.el.M\tnlc1piode. Arn1UJi.a.
dandose en el caso el feRl1isito de la coltndapciade los términos
municipales y concurriendo claramente las- causas exIgidas en el
artículo catorCE;l. en relación con el apartadoCl del articulo trece,
de la vigente Ley" de Régimen Local para poder acordar. la in
corporación.

En su virtud, de conformidad con ·105 dictámenes -emiti(jos
parla Dirección G-énetal de Administracióil LOqll. y .. Comisión
Permanente del Consejo de Estado,a propuesta del Ministro de
la Gobernación. y previa deliberación· del Consejo de Ministros
en su reunión del día veinticuatro de· n::i:arzo de mil novecientos
setenta y dos,

DISPONGO,

Artí~ulo primero.-Se aprueba la incorporación voluntaria de
los Municipios de Añe y Carbonero de AhuSÍn al de Arm~fia
¡Segovia) , . ,

Artículo segundo.-:-Queda facultado el Ministerto de la Gober
nación para dictar las disposiciones que pudiera exigir elcum
plimiento de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado· en Madrid a
seis de abril de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
rOMAS GARICANO GOI~¡

•

DECRETO 980/1972, dé 6 de abril, por el que 8'
aprueba la incorporación del Municipio de Luco
de Bordón al ltmttrofe de CasfeUote. deJa pro
vincia de 'Teruelo

Los Ayuntamientos de Luco de Bordón y de Castel1ote, de la
provincia de Teruel, acordaron con el quórum legal sol1citar y
aceptar, respectivamente, la incorporación, del primero de los
Municipios al segundo por considerarla- conveniente para los in
tereses generales· de ainbos,

Cumplidas en eJ expediente las reglas de procedimiento que
establecen los _Cuerpos legales vigentes en l¿t materia•. obran en
el mismo los informes fav9rables de los Organismos proVincia~
!és consultados. Y se acredita. la e,xistenci~,.db.·lpsno:torldSmoti~
vos de conveniencia ecquómiC4 y adriú~$~tiva.: -.lgidC?S en. el
artícul-o catorce. en relación con el trece~ ~do c)., de ~a Ley
de Régimen Local para que proceda acordar la ·incorporación.


